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' 
P.R.A./002/1�-� 

f determina imponer SANCIÓN PECUNIARIA a la empresa "INGENIERÍA .. ! 
¡ , I 
t EN SISTEMAS ELECTROMECANICOS DE OCCIDENTE", S.A. DE C.V., 1 • 
i MEDIANTE MULTA DE 200 DE DOSCIENTOS DÍAS DE SALARIO

1 1 MÍNIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN LA ZONA METROPOLITANA DE ¡ f GUADALAJARA, calculado en base a la cantidad que rige actualmente de 1 1 $70.1 O ( setenta pesos 10/100 M. N.); POR INFRINGIR LA FRACCIÓN VII 1
¡ del artículo 250 del ordenamiento legal antes citado. Así mismo, deberá J ! realizar dicho pago mediante cheque certificado en favor de la Secretaría de 1 1 Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, por la cantidad de $14,020.00

¡ 1 (catorce mil veinte pesos 001100 M.N.), para ello se le concede un plazo f f no mayor a 1 O diez días hábiles contados a partir de que surta efectos la
1 j notificación de la presente resolución.--------------------------------------------------- ¡ 

i i ! ' 

1 i 1 TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la contratista, que en caso de f 
1 reincidencia en cualquiera de las conductas señaladas en el artículo 250 de 1
¡ la Ley de la materia, se aplicará como sanción la suspensión o cancelación ! 
¡ ¡ • l 
i de su Registro en el Padrón de Contratistas, independientemente de la 

,, .. 
1 

multa que proceda, como lo señala el artículo 251, fracción IV, de la 
' 1 eg is I ación referid a.----------------------------------------------------------------------------
i 
1 
¡ CUARTO.- Notifíquese por oficio a la Contraloría del Estado de Jalisco y a 
i la Dirección General de Obras Públicas, la presente resolución para su 
f con oc i miento.-----------------------------------------------------------------------------------
! 
¡ 1 'I) QUINTO.- �otifíquese personalmente esta �esolución a la empresa

"INGENIERIA EN SISTEMAS ELECTROMECANICOS DE OCCIDENTE", 
l f S.A. DE C.V., en el domicilio registrado en el Padrón de Contratistas de esta

¡ s , ¡ ecretar,a.---------------------------------------------------------------------------------------

! SEXTO.- La presente resolución puede ser impugnada de acuerdo a los
recursos que se indican en el Artículo 258 de la Ley de Obra Pública de
Estad o de J a I isco. -----------------------------------------------------------------------------
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J NO TI F I Q U ES E PERSONAL ME N T tz:----------------------------------------------------
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ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMÓ/EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRJ. PúE!L.ICA DEL ESTADO DE JALISCO.-

OS LÓPEZ 
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